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ARTICULO 1”. Sustitúyese el articulo 1 de la ley 25.65& por el slgulente 

46Artículo lo. Prohfbase el uso del sistema de radar-foto para el control vehicular 
en las rutas nacionales como medki6n de velocidad de vehículos automotores de 
transporte público y privados, de carga, de pasajeros o de uso particular”. B 

ARTICULO 2’. Comuníquese al Poder Ejecuthfo. 


